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INFORME DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CÁLCULO DE LA DEUDA NETA 

 
 
a. Hemos obtenido el Anexo “Cálculo de la deuda neta a 30 de junio de 2022” (en adelante, “el Anexo”) 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Libro X del Reglamento General de la Liga Nacional 
de Futbol Profesional y suscrito por el administrador único. 

 
b. Hemos obtenido comprensión adecuada y suficiente de los procedimientos aplicados por CD 

LEGANÉS, S.A.D. para la elaboración del Anexo. 
 
c. Hemos obtenido conciliación, a 30 de junio de 2022, del total de las partidas incluidas para el cálculo 

de la deuda, con las cifras pertinentes del Balance de Situación de los Estados Financieros a dicha fecha. 
 
d. Se ha comprobado la exactitud aritmética del Anexo. 
 
e. Se ha comprobado la información contenida en el Anexo con la documentación soporte que justifica la 

existencia de dichos importes. 
 
f. No ha sido necesario aplicar procedimientos adicionales a los ya establecidos. 
 
g. Hemos obtenido una carta de manifestaciones de la Dirección del CD LEGANÉS, S.A.D. 

 
 
 

En Madrid, a 11 de noviembre de 2022 
 

 
 
 
 
 

Manuel Gómez Conesa (ROAC 17.541) 
Socio  

MGI Audicon & Partners, S.L.P. 
Sociedad de auditoria ROAC Nº 1.504 

 






		2022-11-11T10:14:59+0100
	02632593J MANUEL GOMEZ (R: B83307280)




